
 

 
 

ACTA DEL ÓRGANO DE ASISTENCIA UNIPERSONAL (O.A.U) NÚM 135/2024 

2024/AR45U/00000726E - Suministro de material de electricidad e iluminación para el 
mantenimiento de las Residencias de la Armada en Canarias. 

 

Fecha y hora de celebración 
21 de agosto de 2024 a las 11:30:00 

 

Lugar de celebración 

Sección de Contratación Intendencia de Las Palmas 

 
Asistentes 

VOCAL 
D. Eloy Diego Carlier Rodríguez 

Teniente del Cuerpo de Intendencia 

 
Orden del día 

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente 

2.- Acto de valoraciónoferta criterios cuantificables automáticamente. 

3.-Propuesta de adjudicación. 

 
Se Expone 

 

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente 
 

1.1 Ha concurrido los siguientes licitadores: 

 

 NIF: 22956988K ANA MONTOYA TOBAL Fecha de presentación: 20 de agosto de 2024 a las 12:56:23 

 CIF: A11071859 BAYPORT GLOBAL SUPPLIES S.A. Fecha de presentación: 13 de agosto de 2024 a las 09:09:41 

 CIF: A35058395 DISTRIBUIDORA ELECTRICA CANARIA S.A. Fecha de presentación: 19 de agosto de 2024 a 

las 09:58:47 

 CIF: B64471840 GRUPO ELECTRO STOCKS SL Fecha de presentación: 14 de agosto de 2024 a las 14:01:47 

 NIF: 78524238F JUAN JOSE DE LEON ESPINO Fecha de presentación: 12 de agosto de 2024 a las 21:53:55 

 
1.2 Tras la revisión de la documentación, el OAU acuerda: 

 

 Requerir a los licitadores con CIF A35058395 DISTRIBUIDORA ELECTRICA CANARIA S.A, CIF: 

A11071859 BAYPORT GLOBAL SUPPLIES S.A y CIF:B64471840 GRUPO ELECTRO STOCKS SL, por 

incurrir conforme a los parámetros establecidos en los Pliegos que rigen en el presente expediente, por 

presunción de oferta anormalmente baja o desproporcionada. 

 Requerir al licitador con NIF 78524238F JUAN JOSE DE LEON ESPINO que habiéndose producido la 

apertura de sobres para el expediente del asunto y consultado el ANEXO II Declaración Responsable, 

subsane el error error en el apartado siguiente: que se trata de una empresa extranjera. 

 

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente. 
 

2.1. Se procede a la valoración de oferta económica de acuerdo a loscriteriosdel PCAP de la siguiente manera: 

 

-NIF: 22956988K ANA MONTOYA TOBAL 

- PRECIO (P) 

Valor aportado por la mesa: Descuento 11,12% 

Puntuación: 34,45 puntos 

Motivo: Conforme apartado 10.1 del Anexo I del PCAP. 

- AMPLIACIÓN PLAZO DE GARANTÍA (AG) 

Valor aportado por la mesa: 3 MESES 

Puntuación: 2 

PUNTUACION TOTAL 36,45 

 

-CIF: A11071859 BAYPORT GLOBAL SUPPLIES S.A.: 

- PRECIO (P) 

Valor aportado por la mesa: Descuento 41,99% 

Puntuación: 69,07 puntos 



Motivo: Conforme apartado 10.1 del Anexo I del PCAP. 

- AMPLIACIÓN PLAZO DE GARANTÍA (AG) 

Valor aportado por la mesa: 15 MESES 

Puntuación: 10 

PUNTUACION TOTAL 79,07 

 

-CIF: A35058395 DISTRIBUIDORA ELECTRICA CANARIA S.A 

- PRECIO (P) 

Valor aportado por la mesa: Descuento 30,55 % 

Puntuación: 50,26 puntos 

Motivo: Conforme apartado 10.1 del Anexo I del PCAP. 

- AMPLIACIÓN PLAZO DE GARANTÍA (AG) 

Valor aportado por la mesa: 15 MESES 

Puntuación: 10 

PUNTUACION TOTAL 60,26 

 

-CIF: B64471840 GRUPO ELECTRO STOCKS SL 

- PRECIO (P) 

Valor aportado por la mesa: Descuento 45,29 % 

Puntuación: 90 puntos 

Motivo: Conforme apartado 10.1 del Anexo I del PCAP. 

- AMPLIACIÓN PLAZO DE GARANTÍA (AG) 

Valor aportado por la mesa: 15 MESES 

Puntuación: 10 

PUNTUACION TOTAL 100 

 

-NIF: 78524238F JUAN JOSE DE LEON ESPINO 

- PRECIO (P) 

Valor aportado por la mesa: Descuento 25,46% 

Puntuación: 41,83 puntos 

Motivo: Conforme apartado 10.1 del Anexo I del PCAP. 

- AMPLIACIÓN PLAZO DE GARANTÍA (AG) 

Valor aportado por la mesa: 6 MESES 

Puntuación: 4 

PUNTUACION TOTAL 45,83 

 

 

 

 

3.- Propuesta adjudicación: 
 

3.1. Por todo lo anterior, se acuerda proponer al Órgano de Contratación, una vez recibido el informe técnico favorable del 

Responsable del Contrato, la adjudicación del presente expediente al licitador con CIF: B64471840 GRUPO ELECTRO 

STOCK por el importe de 10.000,00 € (IGIC incluido). 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Conforme con la propuesta 

El Órgano de Contratación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO EN EL EXPEDIENTE 


